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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA VERTIKALA S.A. 

OTORGADO POR 

SANTIAGO FERNANDO FLORES JARAMILLO Y 

JUAN PABLO FLORES JARAMILLO 

    
   
    

   

ANTÍA USO. 200,09 

copias 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

epública del Ecuador, hoy día cuatro (4) de Noviembre del año dos Y 
A 

A A LO A 

  

ra trece, ante mí Doctor JUAN VHLACIS Y REINA. NOTARIO NOVENO 

DE ESTE CARTON, (Encarcado) según oficio número nueye seis cuatra 

1? oquión HISG quión de cínco de agosto del dos mil tres; comparecen 

los señ 5: SANHAGO FERNANDO FLORES ARAN MILLO Casal do, 
pel qu 

JUAN | PABL ELO EL ORES JARAMILLO sollero, por sus propios y AG 

A A ML a, AC A a 

per csonales derechos - Los comparecientes son de nactonalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces 3 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación y me solicitan 

que aleye 3 escritura pública el contenido de la presente minuta que me 
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(E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Lidl nr ¡ 

: ¿a Ha 

jad E ¿NOT 
o . La A e industriales, eléctricas, sanitarias, hidráulicas, telefónicas; obras de y 32 to >, 

E z : 
alcantarillado sanitario, pliwwisi y de agua potable; en general obras dá a a E 

z V se 

ingeniería. sanitaria, eléctrica, vial, hidráulica, agrícola, obras de impacto o ON 

ambiental, forestación, reforestación; bi La prestación de servicios 
e RS RA e 

profesionales especializados de consultoria para identificar, planificar, 
A A E 

diseñar, presupuestar, manejar, operar, mantener, fiscalizar, evaluar o 

realizar estudios yfo proyectos relativos a temas ambientales, sociales, 

económicos, de turismo, de salud, vivienda, educación, industriales y de 

ingeniería; cy La prestación de senicios turísticos, di Importación, 
Meir MUA A e e 

istribución y comercialización de maquinaria y equipo caminera, 
a a A e 

epuestas y accesorios de vehículos, eJimportación, exportación y 
RR ic e A M8 o 

mercialización de productos agrícolas, ganaderos, veternarios, 

   
   
    

  

    

  

   

  

siriales y artesanales, A Importaciones, exportaciones y 
dr ei a 24 

omercialización de mercaderias como: textiles, metálicas, plásticas, 

ueblería, bebidas, informáticas, cibernéticas y tecnológicas; ql Comercio 

representaciones relacionadas con el objeto social y, h) En general, 

da clase de actos Y contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la 

yy relacionados con a objeto social principal.- ARTÍCULO CUATRO. - 

URACIÓN: El plazo de duración de la Compañía es de encuenta años 

ontados a partir de ta fecha de ta inscripción de la Compañía en nel 

Registra Mercanti del domicilio principal, pera podrá disolverse en 

cualquier tiempa a prorrogar sus plazo de duración, si así la resalviese la 

Junta General de Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la 

Ley- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, a 

RESPONSABILIDAD. - ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital K 

social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS $ 4 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en ochocientas acciones de PU 
un dólar cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán ” 
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representadas por titulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía - ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE 
Ad a 

CAPITAL: El Capital de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, : por resolución d de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecha preferente en ta suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que hoñeren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. - ARTÍCULO SIETE. - RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se imia al 

monta de sus acciones. La acción con derecha a vota lo tendra en 

rotación a su valor pagada. Los votas en blanca y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría - ARTÍCULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La 

Compañía llevara un libra de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos 

reales y las demós modificaciones que ocurran respecta del derecha 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libra de Acciones y Accionistas - El derecha de negociar 

tas acciones Y branstenrdiss se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañias - CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS, -ARTÍCULO 

NUEWYE.- EJERCICIO ECONÓMICO: tl ojercicio económico será anualy 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

atercicio y dentro de los res primeros meses del siguiente, el Gerente 

General sometera a consideración de la dunta General de Accionistas el 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios - El Comisario 

iqualmente presentará su informe. Durante los quince días anteri loresa la 

cesión de Junta tales balances e informes podran ser examinados porlos 

er e



  

SES > 
2 Foz 

E f NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUÍÉRO09-- 

accionistas en las oficinas de la Compañía- ARTÍCULO Di o, 
e 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Áccionts 
  

E
 

. 

distribución de utilidades, la que será en propor 

acciones. Me las utilidades líquidas se segregará par Í 

  

ciento anual para la formación e incremento del fonda d 

la : Compañía, hasta cuando éste alcance por la menos el cincuenta por 

  

ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podra 

  

resolver la creación de resergas especiales o extraordinarias - CAPÍTULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESEN TACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO (ONCE.- GOBIERNO Y 

ADHINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por ta Junta General A 

de Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Z 
ab 

     
   

   

  

General, cada uno de estos órganos con las atribuciones y 
a 

debes que les concede la Ley de Compañias y estos Estatulos- 

Sectián Uno. DE 14 JUNTA GENERAL DE ACCIOBISNIAS.- 

O DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL BE ACCIONISTAS: La 
A A AR, 

E 

                    

General de Accionistas es el Orgaaniem 0 34 premo de la Compañía, 

unicá ordinariamente una vez al año, dentro de los tes Meses 
it 

dores 2 lt fnalización del ejercicio económica, Y, 

  

pgordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los 
A 

qt asuplos puntualizados en la convocatoria. La Junta estara formada porlas 

accionistas legalmente cormeocados y Teunidos.- ARTÍC 

COWWOC ATORÍA: L ia convocatoria a Junta General de Áccionistas la 
e day cb e E 

tará el Presidente de la Compañia e]
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e comunicación por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

rt e e “ “ dino da ambiniaasissn 3 la enspriia, En i Compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión dela 

z j E = ¿ ¿ 2 023 ia” mv aj Cienc 
Junta y expresoudo los puntos 2 tratarse. igualmente, el Presidente 

convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO” 

ae o 

FO a 

el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros laa 

de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a). Nombra E 
panal retoicos td 2 y E 

Presidente, al Gerente General, al Comisario principal y suplente, Ropa” 

  

x= z 
s 

como 2 los vocales principales y altemos del Dicectorio; Conocer y 

resotrer todos los informes que presente tado el Directario y órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades y formación de reservas, 6) Resolver sobre el aumenta a 

disminución de capital, prórroga del plaza, . disminución anticipada, cambio 

de domicilio, de objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías, e) Fijar las temuneraciones que 
Mit ara a 

percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General y el 
    

    
   

    

  

somisaria; dy Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

pañía, designar a 1 los fiquidadores, señalar la remuneración de los 

iuidadores y considerar tas cuentas de liquidación; el Ear ta cuantía de 

s actos y contratos para cuyo otorgamiento a a celebración al Ger ente 

General requiere autorización del Directoria; y, la de los que requieran 

utorización de ta Junta General de Accionistas, sin perjuicio de la 

ispuesta en el Art. 12 de la Ley de Compañias; o Autor izar al Gerente 

General el otorasmiento de poderes generales, de conformidad con la 

EE interpretar obligatoriamente el presente Estatuto: h) Resolver 
/ mero . a 
cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere 

  
atribución de otra órgano de la Compañía; Y Aprobar el presupuesto anual 

de ta compañta, y, y Las demás 3 que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTÍCULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La compañia podrá 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de 

dunta Universal, de confarmidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocha de ía Ley de Compañías; esto es que, ta Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cuaiquier lugar, dentro del territorio 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social pagadoy los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta entendiéndose asi legalmente convocada Y válidamente 

onstituida - ARTÍCULO DIECINUEYE.- DEL DIRECTORIO: El Directorio 

estará integrado por el Presidente de ta Compañía y dos vocales. Los 

vocales tendrán alternos.- ARTÍCULO VEINTE.- PERIODO oe LOs 
Ca 

MOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; 

    

podrán zer reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados. Para ser vocales del Directorio no se requiere 

ta calidad de accionistas - ARTÍCULO VEINTIUNO: PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: Presidira laz sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y acluará coma Secretaria el Gerente General. A falla del 

Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a falla del Gerente General 

se nominará un Secretario Adhoc- ARTÍCULO WEINTIDOS.- 

CONVOCATORIA;, La convocatoria a sesión de Directora lo hará el 

pr esidente de la Compañía. n ediante la comunicación esca a cada uno 

de los miembros. El quórum se establece con más de la mitad de la 

miembros que lo integran - ARTÍCULO MEINTURES. - BURIPAJCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atubuciones y deberes del Directorio 

los siguientes. 35 Sesionar ordinariamente cada trimestre Y 

ertraordinariamente cuando fuere convocada: b) Someter a consideración 

de la junta General de Accionistas el Proyecto del Presupuesto en el mes 

de enera de cada aña, e) Autorizar ka compra de inmuebles a favor de la 

Compañía; asi como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier 

otro gravamen que limite el dominio a posesión de tos bienes inmuebles 

de propiedad de le compañía, di Autorizar al Gerente General el 

124
 

otorgamiento y celebración de actos y contra Y 7 2 (ute , 1 du titi Mu o
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 220 

  

la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar de que a, 

se lleven de acuerdo con la Ley tos Libros de Contabilidad, el de Acciones” Ps Tos 

y Accionistas y las Actas de la Junta General de Accionistas; mm) Cumple y. le ¿ 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas, egg 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro 

de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; f) 

Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; 

o) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

Y e establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de a 

ch mpañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas - 

CAPÍTULO QUINTO. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- 

ARTÍCULO TREINTA.- DEL COMISARIO: La Junta General de 

    

   

  

    
   
   
    

  

¿ónistas nombrará un Comisario principal y un suplente, accionistas a 

, Auienes durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos 

defmidamente - ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y 

NEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario 

és que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, to que 

etermine la Junta General de Accionistas. En general el Comisario tiene 

erecho imitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

ciales, sin dependencia de ta administración y en interés de la 

Compañía. CAPÍTULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la Compañia se regirá por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, especialmente por 

to establecido en la sección décima segunda de esta Ley, así como porel 

Redalamento sobre disolución y liquidación de Compañias y par lo prevista 

en el presente Estatuto. - ARTÍCULO TREVATA Y TRES. - DISPOSICIÓN 
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GENERAL: En lodo lo no previsto en este Estatuto se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañias y sus Realamentos, así como alos 

Reglamentos de la Compañía y a la que resuelva la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORÍA: Sin 

neriuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

General de Accionistas podrá contratar la asesoria contable a auditoría de 

cualquier persona natural a jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales some esta matera.- ARTÍCULO TREINTA Y 

CINCO.- AUDITORÍA EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoria 

Extema se estará a lo que dispone la Ley.- CLÁUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES: Uno: El capital suscrito con que se constituye la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, el que ha sido suserito en su totalidad y pagado en la siguiente 

  

' HOMERES Y APELUDOS DE LOS CAPITAL) CAPITAL Í MÚMERO 
1 i i 

  

  

| ACCIONISTAS | SUSCRITO ¡ PAGADO | DE | 
¿ lo USD | USD | ACCIONES | 
SANTIAGO FERNANDO FLORES | USD 784 | USD, 784 | 7B4) 
| SAASIILLO | i l | 
| JUANPABLO FLORES JARAMULO| USD.16 | USD.16 | 151 
  

El pago del numerario de todos los accionistas consta de la papeteta de 

depósito en la cuenta de integración de capital de la Compañia abierta en 

el Banco Pichincha, que se sarega 3 lt eseñtara - Dos: Los 

accionistas fundadores de la Compañía por unanimidad autorizan al 

árquitecto Santiago Femando Flores Jaramillo para que realice 

los trámiles para que la Compañía pueda operar Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena Validez de la presente escritura constitutiva de la 

Compañía. HASTA AQUULA MINUTA - Los comparecientes se rafífican 

en da minuta sera la misma que se halla redactada y femada
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g NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUÉPe?7 
NE 1 tedina E 

A 

*antrar fi sé =n úsdo con matricy 2,9 Linea das ma e por el Doctor Áquiles Carrera, Abogado con matricula profesionaln nea e, 

   
g > + 

diecisiete quión dos mil diez quión quinientas cincuenta y dos del Edi 7 
A S 

de la Judicatura de Pichincha .- Para el otorgamiento de ta prest NAS 

escritura se absenraron los preceptos legales del caso y leída que | les HIS pase 

a los comparecientes por mi el Motario en unidad de acto se ratifican y 

firman junto conmigo - De todo que lo cual doy te - 

VAS 
santiago Fernando Flores Jaramillo 

E... (aore2r : 
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WOTARTE 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY xOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN ccoo HOJAS Bi AA” 

O a 

O ) 
JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO : ¿E) 
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INSTRUCCIÓN — 

  

  

   

  

      

     

    

   
   
     

  

APELLIDOS Y NOMBRES DÉL. PADRE 
FLORES TAMAYO LEDIAIDO 

IOMBRES DE LA MÁ Ca        

    
y a a - 

q 

ALO CEmECA E SOTACIÓN 
O COMER GENERALES MFEB-2019 

M
R
 

            NOTAR: SER E 

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

nOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONEORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

error rr ranonVonaTano 

      

      

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)  



po E BANCO PICHINCRA CA.   

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito,[ 2013/10/25 
Mediante comprobante No.- 
Con C.C.: 0500962337 

29900518001 
  

  

consignó en este Banco nco la cantidad de: 800 
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VERTIK/ IA S.A 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

OOOO LOCIRIOIORÍRCOODOOOOAAOONON que actualmente se encuentra cummlrnado 
los trámites | legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

    

  

e OWNER e 

4¡SANTIAGO FERNANDO [FLORES JARAMILLO 1710456425 
- 2 JUAN PABLO FLORES JARAMILLO 1715903157 

TOTAL 800.00               
  

  
  

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

  

únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

<
—
 ") 

  

a autoridades competentes. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsáilidad.   
  El documento no tiene validez si presenta indicios de alleración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7564129 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0500962337 CARRERA PAUCARIMA AQUILES PLUTARCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2013 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VERTIKALA S. A. ” ir” 
cart 

RESULTADO: APROBADO 

ERO DE RESERVA: 7564129 
pa 

   

   

  

     
     

RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/11/2013 23:56:51. 7 e 
cio TETRIS brnó  d é 

ERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
TUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

SERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
IAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
LUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
GREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
RESAMENTE LA. INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
ERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/1/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXGEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 25/10/2013



ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: AZADWD a 
nuestro sitio Web Institucional http://www .supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  

N Ml 0.0 NOTARIA novena    
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 25/10/2013
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RA Z ÓÚ N Dando cumplimiento 3 lo Ordenado por la 

lencia de la Compañía de la Resolición — Numero 

mainz de ía 

CONSTRUCTORA 

WVERIKSA 24.  celebrad ante el Docior duan Villada Medina 

  

CONSTE 

Hotario Noveno 1 E) del Cantón Ouito el 4 de Noviembre del 9ño e
 

2013. cuyo protocolo se encuentra achuabmnente 3 pi cargo, según 

Acción de Persona E al púmera cinco sjeje seis cuatro -DP-OPP. dada el 

 



1aRegistro Mercantil de Quito 
0000012 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 56994 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE REPERTORIO: * | 42052 

DE Lo. rro. 10 013 

os 3 | 4820 
- ¿| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

í 

MERO DE 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

seReg0, 1715903157 FLORES JARAMILLO | Quito ACCIONISTA Soltero 

0 JUAN PABLO 

Ñ e 1710456425 FLORES JARAMILLO | Quito ACCIONISTA Casado 
E z z SANTIAGO > / 

> 2 FERNANDO : : 

Na ¿e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
AS: NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - - | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA.ESCRITURA: * 04/11/2013 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: > QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005805 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS N 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE lA, DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: A 
PLAZO:: > 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTRUCTORA VERTIKALA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 800,00     
  

5... DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ADM: DIREC, P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL,- AÑOS: 2 

RL: GG 
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Pra 
SS A 

Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
— ] e 7 

- FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DESÍCIEMBRE DE 2013 > 

LS 

| NX Ñ A 

    
  

e ll " ón Na : 

DR. RUBEN ENRIQUE AGIMÑRE LOPEZ * p 
- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % / 

X A P 
: A e 

DIRECCIÓN DEL RecjefO: AV. 6 DE DICIEMBR - $9 

- , eS 
S » 

DN Mon Quiro 

RDE VILLAROEL 

¿ 
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0000911 
1) SUPERINTENDENCIA 

Dé DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. 5C.1J.DJC.14. 2128 

Quito, 20 de Enero del 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

VERTIKALA $. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


